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VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Maestría en Estudios Literarios,
Claudia Marcela Hcit. L. U. N° 791.616, tramita la aprobación de su Tesis de Maestría; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. 11 N11 1604/14 .se aprueba el tema de Tesis y se designa a la Dra. Herminia
Terrón de Bellomo como su Directora yúln Mgt. Florencia Ángulo Villán como su Co-Directora;

Que mediante Resoluciones I I . N" 2067/16 y ll.N" 1601/17 se otorgan prórrogas'para la
presentación del trabajo f i na l de Tesis;

Que presentados las ejemplares de Tesis, el Comité Académico de la Maestría en
Ksludios Literarios e!e\ la propuesta del Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y evaluación de la
Tesis de referencia;

Que de acuerdo con los informes presentados por los miembros del tribunal, se solicita
una reescritura de la Tesis respectiva; la que una vez presentada es aprobada por unanimidad;

Que. en conocimiento de la Dirección de la Maestría en Estudios Literarios, la Jefatura
de Posgrado informa que se han cumplimentado todas las etapas reglamentarias y se acordó con los
miembros del jurado que la fecha propuesta para la defensa oral de Tesis será el día 12 de diciembre del
corriente a hs 15.30:

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección de Posgrado
de la Facultad de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le sun propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
R E S U E L V E :

ARTICl LO 1".- ESTABLECER que los miembros del tribunal designados por Res. H N" 1604/14,
deberán constituirse en la Facultad de Humanidades el día 12 de diciembre de 2019, a horas 15.30, a los
efectos de evaluar la defensa oral y proceder a la calificación final de Tesis de Maestría en Estudios
Literarios, titulada "¡-'ronteras de la escritura: Juana Manuela Gorriti y la constitución del discurso
patriótico" de la maestranda Claudia Marcela Hcit. L. U. Nü 791.616.-

ARTÍCl/LO 2V NOTIFICAR a la Tesista Claudia Marcela lleit. Ora. Herminia Terrón de Bellomo y a
la Mgt. Florencia Ángulo Villán. a los miembros de Tribunal Dr. \n Sosa. Mgt. Amelia Royo y Dra.
Alejandra Nallim. al Departamento de Posgrado. Maestría en Estudios Literarios y Boletín Oficial,
msg
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